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estión Jurisdiccional realizada al Juzgado Penal de Garantías Nº 12 
nción, actualmente a cargo del Juez José Agustín ~elmás Aguiar, 
el Actuario Judicial Edgéir Sosa, se ha observado lo siguiente: 
e 183 expedientes verificados el equipo de auditores constató: 

·.,. "•·<·.·. . .. . . 1 

Causas con Sobresei~i~-~tci'. Provisional: 83 expedientes en los que se pudo 
• • ·~ • • • • ... ·" • • 1. 

constatar, que 2 causas.las.resoluciones se encontraban.dentro del plazo y 51 se 
encontraban fuer del plaléi c,~ecido al momento' de la auditoría. Así también se 
constató que 5 c usas se encontraban con Sobreseimiento definitivo y 3 causas no 
tenían actuacio~ s en el s'ist~-mél'l'riformático '. , · . · • .. · ·: 

----'--'---·---------~ . ' ' : . 

Suspensión- de Audiend~s P-relíminares: s:?1éxpedientes pendientes de la 
realización de au iencias. preliminares, :;n los que se pudo constatar que en 34 de 
ellas fueron susp ndidas· e~·sCf'ocasiones las aÚ,di!3ricias 'por distintos motivos. 

-· • 1 

Causas en esta o de -Rébeldía: 63 expedientes en los que se ha decretado la 
rebeldía del impu adó, deíos euales se pudo constatar que en 40 expedientes no se 
han realizado la eitera~ión··c:1e1·l0s oficios a la Comandancia de la Policía Nacional 
como establece e Manual:de.-Bu~n-as Prácticas ~probado pdr la C.S.J. 

' . ', .. ~ ·~ .. ,,. • • f.,• 

Opinión del Audi ado:-;pág'.-.191.22 • 
•7, 

'' ... ...... ,,..; ,J,,... 

Conclusión: Rati icar las recomendaciones 

'• . 1.,. 1· ... 
• '>'...,_- '. 

Realizado por: 

Abg. aura Morit¡';j''' ... _ .. · 
uditora 
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¡ El presente lnform contiene el resultado de 12. Auditoría de Gestión realizada §ll Juzgado 
1 Penal de Garantí s Nº 12, al momento de ·la auditoria a cargo del Juez José A,gustín 
: Delmás Aguiar, ecretaria a cargo. del Actuario Judicial Edgar Sosa, de la ciudad de 
.Asunción, Circun cripción Judicial Capital, sin que el mismo contenqa juicios de valor 
por parte de los A ditores que des-empeñaron la tarea. Lamisma fue realizada en virtud a 
la disposición em nada por la Corte Suprema de Justicia según el Plan Anual de 

, Auditorias Progra adasaprobado ·para el año: 2024·. · 
, 1 ~ • • (. • ' 

El equipo de trabaj estuvo tntegrado por: 

✓ 
✓ 

Abg. Laur Montiel 
Abg. Chri tianBenitez. : -·' ... ' . 

Auditora 
Auditor. 

2. ALCANCE 

S_e aplicó a las, ~? ividad~~re~liz~qas en el Juzgad·?. ~enal de Garantías Nº 12 de la 
ciudad de Asurició , en reladdl F-e¡.. las causas en .. tramite, específicamente en la etapa 
intermedia, las sus ansiones de las audiencias preliminarea, causas con Sobreseimiento 

'. Provisional y en est do deRebeldla. ,· · . . . 

3. METODOLOGÍA 

; Para la realización de esf~ lraoájo se aplicaron lbs procedimientos e instrucciones de 
trabajos establecido en. ~l. Manual de Funciones de .la Dirección General de Auditoría de 
Gestión Jurisdiccion I y de Normas de Auditorias.; - ✓ 
·✓ 

Análisis del rabajo de campo realizado con .. lascausas en trámite. 
Procedimien o de 'efafüoración de Informe· .. , ' .. 

✓ Procedimien os de Auditoría de Gestión Jurisdiccional. 

-~n 
.' ;"··· ··• .... -,',• 
: ' 1. .. . ~ ' •' 

. - 
'• ' 

1 \ 1•',• <. 

•,' 

.·, ,· 
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4. DESARROLLO 

El equipo de audi res designado para la realización de este trabajo, se constituyó en el 
1 
Juzgado Penal de Garantías Nº-12 de Asunción, a fin de verificar "in situ", los expedientes 
en trámite, especlficamente en los que se encuentran en la etapa¡ intermedia y las 
suspensiones de I s audi~iminares, causas con Sobreseimiento Provisional y en 
estado de Rebeldí . . . .. . l 1 

Ex edientes. Acti os 1 

1 

Causas con Sobre elrniento Provisional: De ochentay tres (83) expedientes verificados 
en secretaría, se h constatado: que 24 (veinticuatro) ·causas ·aún se encuentran dentro del 
plazo y 51 (cincue ta y un)°' causas .con el plazo vencido al momento de la auditoría, según 
se discrimina en el siguiente detalle. Así también se ubico en t;;I casillero de provisionales, 
5 (cinco) causas q e se encontraban con la resolución de Sobreseimiento definitivo y tres 
causas no tenían a tuaciones ·en ei sistema informático. · 

Expedien s con sobreseimiento proviaionales de] Juzgado Penal de 
' · Garantías 12. · 

Fin de la e apa preparatoria 
.,,1 • 

Con plazo vencido Dentro del plazo 

IENT0 PRO'v1Sl6NAL 51 24 

Nº .·• • •. • 1 .1 ~ 

Nélida Adorno Leguizamón-s/Lesión de Confianza N~. 2517 /22 
' ' .. 

2 

. . . 

dorno' Bael '/ otros S/ perturbación de. la paz pública. 
reselrrilento definitivo. . ·. i . . · 

3 

A.I. Nº: 
Fecha 
334- 

06/05/2024 

Luis Alberto gülle~á · López S/ Tenencia" 'sin autorización y 
comercializaci 'n dE3 sustancias. Nº 6580/20 · 

SCP 
02/10/19 
Extinción 

28/04/2023 
330- 

12/04/2022 

4 Rolando David costa Espínola S/ Hurto Agravado ·N·0 40.1/23 1039 - 
19/10/2023 

200- 
09/04/2018 

>----,+--------+---------·- ------------------! 

6 
' Clariza Aguirre onqes y Otros S/ Denuncia falsa y simulación de 1508 - 

f-------1-h~e_c_h_o_,_p_u_n_ib_le___,_º_5_5_8~/0 __ 8',r- .. _P_o_r _D ~c. fy1_o_n..x.g_es_. __ -,-- 3_0_/_06_/_2_02_1---1 
Osear Marcelo güero 15ar~d:es S/ lesión d~ confianza y otros Nº 359 - 
10115/14 . . . 30/05/2018 

5 Alexis Marcelo lvarez Mosqueda S/ violencia Familiar Nº 267/17 

7 

Realizado por: 
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s Lucila Conc pción Almirón -Sanabria S/ Hurto Nº 4509/17 

9 Luís Javier zari S/ HurtoAqravado Nº 1943/20 
•• ~ ~ .... 1 ••• : ' • 

• ... ~- 1 

538- 
24/07/2018 

1247 - 
31 /03/2021 

10 Alberto Dani I Arce Ríos S/ Hurto Agravado y Otros Nº 9145/18 
1203 - 

06/11/2019 
... 

i I Sever Rodrí o Brizuela Brizuela S/ Reducción Nº 10470/23 513 - 
27/06/2024 

,· 

l2 Carlos Rodal o Bog~d;6 d'e"León S/Violencia Fam'ÜiafNº 189/14 . : . 
806- 

28/10/2014 

13 Juan Alfredo_ ogado Martlnez $/ Producción-de documentos no 
auténticos. N 2216/13 

14 

346- 
08/06/2016 

1040- 
26/09/2019 

Roque Amad Brítez y 'otros S/ Tenencia sin autorización de 15 
sustancias es u efacientes. Nº 2946/12. Por Ro ue Brítez. 

549- 
18/07/2013 

16 Nancy Caroli a Benítez Zarate 3/ Hurto Nº 854/09 · 653- 
12/09/2018 

17 Francisco Jav er Bareiro Bruno S/ Homicidio Doloso .Nº 295/11 391 - 
07/06/2012 

18 Ceferino Bení ez y otros S/ Robo Agravado Nº190/1 O. Por Ceferino 
Benitez. 

Sin Nº 
07/02/2011 . , 

19 Ronaldo Barri s y Otros .. S/ Homicidio Doloso Nº 6523/14. Por 
Cristian Araui Alexis Alvarez. 

800- 
30/09/2015 

20 Daniel Fabián ubas S/ Abuso sexual en niños Nº-143¡~/22 

21 

22 

23 Juan Carlos C 

575- 
21/06/2023 

uevas Rojas S/ violencia Familiar. Nº 3345/23 
' . , . . 

arnpuzano cañ,;acho s/ Robo Agravado Nº 1533/21 

473- 
17/06/2024 

728- 
26/08/2022 

523- 
02/08/2016 

. . . 607- 
24 Isidro Milcíade Cabral ·!or~l~s SI Hurto Agrav,~é:lo. Nº 76.5/14 2510812014 

25 
Fabio Agustín íaz Ojeda y otros S/ lesión de confianza y Otros Nº 453 - 
1966/19. Por N Isa González. · 11/06/2024 

26 Aryanderson W gner OQ.S _Santos Pereira S/ Estafa. Nº 4992/15 06jf ~1~~19 ---~------1----- 
M ario Concepci · n Duarte Bareiro S/ Homicidio Doloso y otros. Nº 2159 - 

27 1545/17. Sobre eimientci qefinitivo. 19/11/2021 
,_2_s_F_a_b_rlzzío José i Pa.rdo Armele S/ Producción de dácumentos no 965 - 

,· • ~ :·'. ¡,,. 

1~·'.:, '•,.~ 

Abg. La ra Mnnliel , • , .. , Abg.~ 

.__ Au-1-ito_ra_' ·~- "_'."_'•_···~"'··~:",~·-,. · -----~~-ª_ito_r ~ 

' ., . ·: .. ' ·~·, 
·, ·•, . ' 

' .. - ..._.__, . 
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auténticos f\ 0 '1419/1 !? . ' 

1 
03/09/2019 

.. 1 

1 159 - 
29 Verónica Mari a Duarte Ramírez S/ violencia familiar N~ 752/18 05/03/2019 

1 Padre Núñez S/ Hurto Nº 846/03 75- 
30 Alcibíades De 27/02/2008 . ' 

Rodrigo Fab á n Dalla Fontana Amarilla y Walter Alarcón S/ lesión Sin datos en 
31 

grave. Nº 74 3 4/04 el sistema 

án González $/ Robo Agravado Nº 6049/13 1 63 -- 
32 Isidro Sebas i ' 13/02/2024 : . ' ' . ; ' . ' . ' '. ,.· 

., . 367- 
33 Francisco Ja ¡1 ier Escobar Sósa S/ Violencia familiar Nº·9149/15 02/06/2016 ., • i • • 

. 

34 Juan Jesús E scurra Emeri S/ violencia Familiar. Nº 943/21 
187 - 

10/03/2022 

María Hilda [ 
,:, \,_¡_¡ • ,. • 775- 35 íaz Méndei'st,Estafa ·_ Tentativa. Nº 6546/11 

15/07/2020 .. ·- 
36 Joaquín Espí nola Alegre y otros S/ Robo Agravado Nº 117 45/02. Por 333- 

Marciano Cal rera Martlnez. 22/05/2018 

37 Julio Cesar F or Leissmon S/ coacció-n sexual, violación y otros Nº: 1217 - 
1441/23 ~ 06/12/2023 

38 Arnaldo Marti 1 Ferreira S/ Hurto Agravado Nº 107/23 951 - 
25/09/2023 

39 Carmelo Fern ández Gó_nzález S/ Obstrucción al resarcimiento por 803- 
daños en acc idente de tránsito Nº 450/12 28/11/2017 

.. 
. 1 670- 

40 Carlos Antonic Franco Núñez y otros S/ Hurto Agravado. Nº 387/20 05/08/2022 

41 Cesar Ariel Fi ( ueredo Martínez S/ Robo Agravado Nº 9401 /16. 379- 
Sobreseimien o definitivo. 29/04/2022 

.. .. 
727- 

42 Maria Teresa G,aleancr~/ apropiación Nº 13 7 /1 O 
•'.,:- ·- v'\·' , • ' .' • ' 01/09/2015 

43 Aníbal Galea n;, Girnénez s/ Homicidio Lio:::.iso - Tentativa Nº 1314 - 
1861/20 1 ' ' r ~ '. 03/05/2021 .. : 

44 Marcos Ramór González Villalba S/ apropiación y lesión de 1048- 
confianza Nº 3 72/12·,,' .,;: .. ,, 23/10/2023 

45 Luis Concepc ic,n_Gómez Rarrilrez y otros S/ Homicidio doloso Nº Sin datos en 
539/06 ; : - el sistema -- 

Maria Teresa G irnénez lbarrola S/ Violencia Familiar Nº 681/20 
1356 - 

46 25/05/2021 .. 
Juan Francis ce lngolotti ·l,;arnenas S/ Contrabando menor a 5500 je 683 

47 
51/22 20/07/2023 . ,¡ .. 

Gloria Maria Agustina lnsfrande Vega SI apropiación Nº 8981/21 
922- 

48 14/09/2023 
Realizado por: ' ., .. 

r;Je/1/, .. , 1 .·df? 1 

1 /~¡-,-,.._ . ' . 1 -- . ---...... ,, . ' . .. 
1 Abg . La ra Montiel . 

1 - Auditora. 1 .. udltor 

' .. .,-, , . 

t ·- • . ·• .. 
•' .... .... 

. ' .. ,. 1 .. 
- - ' 

\ 
¡ 
l 
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49 

·50 

51 

52 

53 

54 - 55 

56 

57 

58 

59 

- 

Diego Alfons o Troche S/ Hurto Agravado Nº 2025/13 367- 
13/05/2014 

Juan Ramór Jara Aguayo S/ coacción sexual Nº 373/09 Sin Nº 
14/12/,2019 

Leonardo Leguizamón Urbieta Si Violencia Familiar Nº 3963/22 
.... 

547 - 
15/0fü2023 

Esteban venancio Ladin~hez S/ apropiación Nº 151 /19. 
Sobreseimie .ito definitivo. 

2149 - 
16/11/2021 

Noelia Ramona Mareéo Montiel S/ Hurto N°· 629/11 · · 828- 
17/08/2023 

Maria Antonia Montie' lnsaurralde S/ Hurto Especialmente grave Nº 
13748/03 · · . , 

1422 - 
16/06/2004 

.. 
Luis Carlos lv inossoy otros S/ robo Nº 203/2000 .. Por Aníbal Vega. 

. ' 
88- 

21/03/2006 
Francisco Ja: ier Martínez Bogado y otros SI RoboAqravado Nº 
10243/03 

3618 - 
29/12/2005 

Carlos Francisco Monqes Benítez S/ violencia Familiar Nº 
Nº8066/16 . 

1323- 
12/12/2019 

799- 
Venancio Mar ínez González S/ Violerv.i- Familiar Nº 735/14 2211012014 --+---~--t-----,----c-----~---~-------+-------·- 
Salvador Man ínez SI. abuso sexual en personas· bajo tutela Nº 809 - 
343/18 .. , .. ,. 07/11/2018 

60 Alexandre Mo el Berra y otros S/ exposición al· peligro del tránsito 
terrestre N" 3~ 99/04. Por Rubén Duarte. 

'11-.:.,,. ................ ,, , ·, 

2943- 
17/11/2005 
Sin datos en 
el sistema 

61 447- 0scar Eduardo Morí~igo Alcar_az S/ Violencia Familia~ Nº ,765/15 0410712016 

62 

63 

Carmelo Mongelos González S/ violencia familiar Nº 8619/14. 383 - 
Sobreseimient) definitivo. · . . . • . 02/05/2023 --------------------- 

316 - 
10/05/2018 Sebastián Pab o Niedzwiecki. S/ violencia familiar Nº 658/17 ' .. , ',· ' ,' 

64 

65 

66 

67 

Nelson Javier ( icampos González S/ robo agravado Nº 18011 /02 

Víctor Ra~ón ( >rihuera C~~~é!S S/ 1n:c~rr1piim¡'~ntó del deber legal 
alimentario Nº 703/16 · 
Clemente Pico :>érez S/ Producción 0e documentos no auténticos y 
otros Nº 391/1, -\------~---- 

Sin Nº 
16/12/2003 

302- 
10/05/2018 

962- 
03/09/2019 

' 
Derlis Aníbal PE non¡' Go~zález S/ estafa y otros Nº 99/20 

1. : \ ',, •• 
... 

480- 
18/06/2024 

68 Christian Alfonso Pér~-~ R~y~s S/ Estafa Nº 7834/22 · 638- 
11 /07 /2023 

Realizado por: ~"JM,Y •- · .. 
__,·yy 

------.. f 
Abg. La ra Montlel, 

Au1 itora 

~ 
,.: 

. . 
' . . 

,. Ab~ J~~tez 

.··., ,.! 

1 

1 
1 
1 
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69 Manuel de J sús Quintana lbarrola S/ violencia Familiar Nº 1249/117 
700- 

05/10/2018 

70 Julián Lionel Sandt S/ Usura Nº 099/21 
1288 - 

27/12/2023 

71 
.. , 

Alberto Ramc n Salinas González S/ Hurto Nº 4900/09 
1007 - 

11/10/2023 

72 Julio Cesar anabria Girnénez S/ Estafa Nº 1463/15 784- 
21/07/2020 

73 · 
'· 

MarcosAnte io Solí~ ·srrentativa de' Robo Nº 240/03 

74 

1347 - 
17 /12/2003 

. . 

Edgar Gusta o Sosa SI Homicidio Doloso Nº 1378-s/01 438- 
12/08/2003 

75 
Gustavo Ra ón Tori'r::~ez y otros S/ Estafa Nº 1031/21. Por, 
Gustavo Ra ón Torres elnocer.cio Ramón Torres. · · 

938- 
20/09/2023 

76 

77 

Pedro Joel V zquez Santander S/ Acceso indebido a sistema 
informático tras Nº 13Q3/22 

Osear David era Giménez SI Reducción Nº 255/23 

801 - 
09/08/2023 

916- 
13/09/2023 

78 

79 

80 

Héctor Antolí Vera Bareiro. $/.Robo Agravado Nº 1481 /17 

illalba Semidei S/ Violencia Familiar Nº 2710/17 

Rubén Antoni Zorrilla Ramos S/ Robo .~\J' avado Nº 1760/15 
,;. ' • • , N 1 • 

132- 
15/03/2018 

744- 
08/11/2017 

273- 
09/05/2016 

81 
Blasida Graci la Valdéz López S/ Tenencia sin- autorización de 683 - 
sustancias est eíacientes Nº 2708/13 , , , . . • 04/09/2013 

82 

83 

Carlos Miguel al_ienteJv1!.::.,s SI Robo aqravadoy otros Nº 642/12 • 221~~~2~12 
Cristian André Velálquezsi lr1curripílm-ie-n-to-:d-. e-,-· 1_d_e_b_e_r-le_g_a_l -+-_1_1_9_9 _,, 
alimentario Nº 1011119: · · · · 16/12/2020 

,':t 
Recomenda ión .· .,__ -~ 
Juez: De co formidad .a .. lo previsto en el Art. 362 del C,P,P., una vez constatado el 

vencimiento del plaz , según el hecho punible ciAa considerado delito o crimen, declarar 
de oficio la extinción ela acción penal. . , . 

Actuario: De onformidad a lo establecido en. el Art. 186 inc. F) del C.O.J, informar 
al Magistrado el ven imiento de_ los plazos. 

Como así ta bién se recomienda remitir a 'la Dirección de Archivo General de los 
Tribunales los.expedi ntes que 'jia· se encuentran con Sobreseimiento Definitivo. 

' ,. •,· 

Realizado por: , ... 
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Sus ensiones d Audiencias Preliminare~ 
1 

De la verificación de un total de cincuenta y dos (52) expedientes en trámite pendientes 
, de la realización e Audiencias Preliminares, el equipo de Auditores ha1 verificado que en 

1 

tr~inta y cuat:o 34) e_xpedientes ,han s_uspe~dido !~ audiencia _pr11_i~inar, debi?o a 
diferentes motivos que se detalla mas abajo, as: también, en la realización del trabajo de 
campo el equipo d Auditores· ha verificado qu« en diez y ocho (18) expedientes no se ha 
suspendido la audiencia de referencia, pues es la primera audiencia cbnvocada para su 
realización. · · ·· · · · · · 

Listado de ex ediente'$ eón ~.olivos de su~ ensión d~ audiencias reliminares 

Nº ·· , CARATULA 
_T t' • •l • ¡_ 

f----t------f--------- 
1 Brahian Alexa der Satdlvar S/ Hurto Agravado Nº 280/24 

CANTIDAD DE 1 

AUDIENCIAS . 
SUSPENDIDAS 

2 

2 Hugo Lucia no Pereira López sr Producción de documentos no auténticos 
Nº 268/18 . 1 

f---+-c------+--------- .. ---------------+--------1 
3 Ángela Lorena Candia Báez y otros S/ Hurto Nº 171 $/23 2 
4 Yimmy Ariel Vil alba Sf.A roplacíón Nº 5178/18 1 

6 David Fernand Núñez S/ incumplimiento del deber leg91 alimentario Nº 1 338/12 . . - . . . 
------------t------; 

7 calante Domínquez S/ Apropiación Nº 5762/23 1 

8 Sergio Javier aciel Fiorio S/ Incumplimiento da! deber legái alimentario N° 1 119/23 

9 Ignacio Guzm n Górnez 'Escurra S/ incuruptimiento del -deber legal 2 alimentario Nº 89/21 --------------------< 
10 Marcos Adilio lnsfran Chamorro S/ hurto Nº 1170/20 1 
11 Pedro Juan Ace edo González S/ Estafa l'Jº 653/21 · 2 

-------------+---------i 
12 Yonathan Ornar Garay S/. HL!.~_ó Agravado Nº 1024/23 3 
13 Pedro Quintín R mero A-randa S/ abuso sexual en niños Nº 1014/23 1 

14 Patricio García rtiz S/ violación a la ley 4036/11 O Portación de armas y 1 tenencia Nº 907 23 · · · · · 
15 William David A osta Lequizarnón S/ hurto aqravado Nº ~224/23 2 

16 Luis Hernán Riv ros Bogado:S/·incumplimiento del deber legal alimentario 1 Nº 1894/21 - - 

17 Elio German Fe nández S/ incumplimiento del deber legal alimentario Nº 
548/16 - 

18 

19 
20 
21 

1 
2 
1 
1 
2 

Realizado por: .---·-i--; 
1 
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~~------+---~+---~---·----~-'-----------~----~ 
22 Diego Arman o Armoa Barreta S/ Hurto AG:8Vado Nº 10914/23 1 
t---t------,--t-----· ------- '• ~-:- .. ------------+--------i 
23 Alejandro Iba ra Díaz S/ Violencia Familiar Nº 271/24 1 ------------;------; 
24 Edgar Martín z Sosa S/ Robo Agr~v_a_d_o_N_._º _4_75_2_/_23 1' __ 
25 Mario Almada Martínez S/ Hornicid.o Doloso Nº 2991/23 2 
26 Yrene Noemi -'onzález Sosa S/ Reducción Nº 2561/22 3 

27 Osmar Antoni Ludovico Sarubbi Gamarra y otros S/ Lesión de Confianza 1 Nº39/18 : --.. · - ·. · 1 

28 José Luis Tor es Fernández S/ Incumplimiento del deber legal alimentario 
Nº 445/23 · i 1 

29 Fabrizzio Jos Maldonado S/ Homicidio Doloso. (Por Martin Ariel Zeballos) 
2 Nº 2445/22 

30 Carlos Daría iménez Meau,rio S/ Apropiación Nº 230/21 2 ~~--------------1-------l 
31 Alexis Daniel affarena Fretes S/ Producción de documentos no auténticos 1 Nº 10774/23 
32 Héctor Jesús arín Vysokolan _S/. Estafa Nº 4572/20 2 

33 
Mario Daniel ·era.Robles S/ fncumplimiento ('J-e~l-de_b_e_r~le_g_a_l_a_li_m_e_n-ta-r-io_N_º-t-----

2
----1 

2045/22 
34 Sergio Villalba Cubilla S/ Viol.encia Familiar N° 882/18 1 

Motivos de sus ensión de las audiencias reliminares 

Incomparecencia njustiñcada .. d.~I acusado 11 
Incomparecencia ustificada del acusado 1 
Incomparecencia ustiñcada del Ministerio Público' 2 
Incomparecencia el Defensor Público 2 
Incomparecencia · /ado 2 
Incomparecencia e la victima 1 
Pedido de las part s 1 
Pedido de la defe sa 15 ¡---------+--------~- .. _. ----------------- 
Recurso plantead 2 

5 
1 
1 

Recarga de trabaj del Ministeri(? Público 2 
Recarga de trabajo del Defensor Público 1 
Pedido del Defens r Públicq· ·· · .'r., '. 1 
Imposibilidad de co tactpr con el Defensor Público 1 ------------------ en tos de.identidad el acusado 2 ___; __,__ __, 

Realizado por: 

··~ 
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Listad de expedientes sin audiencias preliminar-es suspendidas 
1 

Nº 

1 
2 
3 
4 
5 - 6 
7 
8 
9 
10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 

CARATULA 

Osear David Vera Girnénez si Hurto N" 1 :'./1/24 
F ami Elizab_ th Miranda García s/ Ley 1881 /02 Nº 1118/24 
Alejandro Sr tez Aquino s/ Coacción y otros Nº 1257/22 
Jorqe Daniel Dure Franco.~( Robo agravado N9 46/24': 
Adan Esteban Gavi_lári:.Garc;:ía ~( 1.ncump!imierito del_ deber legal alimentario Nº 816/19 
Katerine Gis elli Brusquetti szEstafa Nº 3286/19 · 
Miguel Angel Galeano Sotefo s/ Hurto Nº 210/24 

Rosa Maria azal Ayala .. s/ Hurto Nº 1141/14 
----------------------1 

Héctor Samu I Román y otros s/ Robo aoravado Nº 2019/23 
--~~-----------1 

Osear Teodo Ferreira Gavilán s/ Hurto Nº ~ 1709/23' 
David Gabriel SamaniegoAyala s/ Ley 188í/02 Nº 11641/23 
Sabrina G_iuli na Verqara Álvarez s/ De?~--~~ contra el medio ambiente Nº 77/23 
Mario Rubén rza s/ Estafa y otros Nº 6550/21 
Víctor H~gÓ F rnández Canos/ Estafa Nº 2285/2,2 · 
Alejandro 8e. ne Acuña Yegros s/ incumplimiento del deber legal alimentario N° 6175/18 
Walter Daniel odrígÚez s/ Incumplimiento dE31 _deber legal alimentario Nº 2710/16 
Fredi Hernán L dezma_ -Rfos y otro s/ PíOducción de documentos no auténticos Nº 5493/23 

Recomendació, ·: '. ' 

Que el Juez Penal e _Gá'~antí~-~ Nº 12 de la Capital ante: 
► lncomparec ncia injustificada del acusado: a una citación judicial debidamente 
diligenciada, lo de !are en rebeldta, conforme 'lri expresael art. 82 del Código Procesal 
Penal. -:1..,, .: -~ · · '· · · ' 

'~:, -.-._.._, ·-, ► lncomparec ncia injustificada del Defensor Público: informe a la Defensoría 
General, a los efect s pertinentes. 

► Pedido del Inlsterlo Público y de la Defensa: requiera que el motivo por el 
cual solicitan la s spensión de la audiencia se 'encuentre plenamente justificado, 
debiendo acornpañ r ·todos los _ recaudos pertinentes, .cuando sea por salud deberá 
adjuntar certificado médico, en caso de reiteración ordenar la constitución del médico 
forense de turrio de Poder Judicial Ante la superposición de audiencias o diligencias de 

' ' . 

Realizado por: 
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alguna de las pa es, se ~e,ht¡rá a adjuntar copia autenticada de la cedula de notificación 
superpuesta con una antelació~ 48 horas a la fecha de la audiencia. 

► lncompar cencia injustificada del Agente Fiscal del Ministerio Público: 
notifique bajo ap rcibimiento al fiscal de la causa, de informar al superior jerárquico, a 
los efectos pertin ntes, de conformidad a lo dispuesto en los arts.82 in1 fine y 87 de la ley 
Orgánica del Mini terio Publico: . 

► lncompar cencia injustificada del Defensor Técnico: designe de oficio a un 
Defensor Público de acuerdo a lo previsto er~· ::; Ait. 1 0E5 del Código Procesal Penal. 

► Forma de la notificación: .que el actuario arbitre los medios necesarios para el 
diligenciamiento portuno de las· riotificaciones y· oficios que deban ser practicadas por 
los ujieres notific dores dél Juzgado, de conformidad a lo. dispuesto en los arts. 45, 155 
y 157 del Cód1g PrOce~al Penal y artículo · 189 · inciso O del C.O.J. Asimismo es 
recomendable la plicación de la Acordada Nº 1057/2016 "Manual de Buenas Prácticas" 
para mejorar las labo~es .. de 'los · Juzgados· Penales, deberá verificar que se hayan 
realizado las notifi aciones a todas las partes y comunicarse por teléfono u otros medios, 
con el procesado los efectos de reforzar la cédula de notificación practicada por el ujier 
y recordar la audi ncia ser'i,,'l!gd~nte la imposibilidad de contactar con el procesado, se 
deberá acceder a os datos que ueran suministrados por el mismo conforme al Art. 1 de 
la Acordada N.0 3 8/2004. 

Realizado por: 
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Causas con. 

El equipo de uditores verificó cincuenta y tres (53)' expedientes .en los que se ha 
declarado la re bel ía del procesado y en una (1) de las causas no obra constancia de la 
remisión ni recep ión del oficio correspondiente a la Policía Nacional, en cuarenta (40) 
causas no se ha r alizado la reiteración de la. orden de captura como establece el Manual 
de Buenas Práctic s aprobado por la C.S.J. , ' 

A continuació , el lista"ti~edientes con Rebeldía. 
1 

A. l. Nº: , Oficio Nº , Se Reiteró 
Fecha Fecha 

>----+--------+-----~---1----- 

292 
2-'1 /03/2022 

·· Policía 
Nacional 

Nº 

Báez Gimén z s/ 
lncumplimien o del deber 
le al aliment ria Nº 3-359/fO 

224 
18/03/20?.2 NO 

OBS 

Eduardo Davi Benitez 

2 Pereira s/ lnc mplimiento del 
deber legal al mentario Nº 
2702/15 

163 
07/03/2019 

3 

Andrea Maria Fabiola 
Almirón Rivet / Violación del 
deber del cuidado o , 
educación Nº 658/19 

232 
07/03/2019 

Policía 
Nacional 

Oficio 
Nº 1154 

19/08/2022 

Fecha de 
reiteración 

554 
09/07/2024 

893 
10/07/2024 - 

Policía 
Nacional 

Nuevo 

Wellinton Wittl s Alvarado ... 
4 Pérez s/ Hurt Agravado 

Nº 3044/22 

5 Duarte s/ lneu 
deber legal 'ali 
4129/12 · · ·. 

1007 
. 17/11/2022 

509 
05/06/20;.¿3 

Juan de Dios 

6 y otros s/ Rob Agravado Nº 
285/23. Por Je ús Vázquez 
Arce. ,, , 

161 
24/02/2023 

1635 
21/11/2022 

Policía . 
Nacional 

. ·789 
05/06/2023 

- Policía. 
Nacional 

- 167 
28/02/2023 

. Policía 
Nacional 

NO 

NO 

NO 

Félix Brítez s/ ey ·71'5 que 
7 sanciona delito contra el 

medio ambient Nº 1049/20 

-1"15 
16/05/2021 · 

Policía 
Nacional 

Henry Walter A ala Méndez 
8 s/ Violencia Fa iliar - 

Nº 585/15 

NO 
Sin número 

de 
resolución 

475 -. 124/~~~-6~~ 
24/04/20'19 1 Policía: · 

Nacional 

NO 

Realizado por: 

. ' 
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Hernán de Je ús Aquino 
9 Pérez s/ Hurt Nº 3605/21 517 

08/06/2023 

' 1 

. . ' ' 

812 
09/06/2023 

Policía 
Nacional 

NO 

Armando Arís ides Arguello 
10 Mesas/ Estaf Nº 1272/15. 393 

·14/06/2018. Poli'cía, 
Nacional 

7.33 
,14/06/2018 Oficio: 

Nº 114,7 
18/08/2Ó22 

1 

Fecha de 
reiteración 

. · 91_3 
557 . ::11/07/2024 

10/07/2024 Policía 
1 --+------t---'·~-...._;;t------t··J.'N~a~.c·~io:.1n~a~I _· +-----j---.:.:~~- 
f- ·• Nuevo. 

A.I.Nº548 
844 05/07/2024 

03/07/2024 Levanta 
'Policía Rebeldía de 
Nacional Patricio 

Alonso 

Víctor Gabriel Benítez León, 
11 s/ Estafa Nº 8 0/21 · " 

Patricio Nícolá Alonso 
Herrera y otro / Hurto 

12 Aqravado Nº 1511/23. ~o_r 
Porfirio Menda a y Patricio 
Alonso. 

532 
03/07/2024 

Nuevo 

Alberto Antoni Alvarenga. 
J 3 Pomada s/ Apr piación 

Nº 7044/21 

507 
26/06/2024 

821 
27/06/2024 

Policía 
Nacional 

Nuevo 

José Miguel Ar ez Sanabria 
14 s/ Abuso Sexu I en niños « 

Inducción Nº 2 56/19 
"•' 

1015 
23/09/2019 

.. '"·~ ... 
Ana Beatriz Bá z Fretes· s/ 

1s Exposición a p liqro del · 
tránsito terrsstr Nº '8:94/1,7 

. 904 
24/09/2019 

Policía 
Nacional 

Oficio 
Nº 1151 

18/08/2022 

Fecha de 
reiteración 

88 
02/03/2í.__i?C: 

José Catalino A esta Uce o 
16 s/ Apropiación otros. 

Nº 10/14 
L_j_ __ -:-:--;--;-+~---¡-· ---- 

Alcides Ariel A arilla' 
Resquín y otro / Exposición 

11 al peligro del trá sito· 
terrestre y otro º 5206/1 O. 
Por Rubén Flor 

678 
.•. 25/06/2015 

191 
03/03/2020 

P'blicía 
'NJ~io~al 

NO 

· 1_302 
25/06/2015 

Policía 
Nacional 

NO 

701 
06/09/2012 

1458 
· 06/09/2012 ·. 

Policía · 
Nacional .. 

NO 

Realizado por: 

.- ... , · . .,.,, .. · 
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Juan Diego Báez Rolón s/ 

18 lncumplimien o del deber 
legal alimente rio Nº 99/06 

José Ramón senitez Cuellar 
19 s/ Apropiaciór 

Nº 6684/11 

T 

75 
11 /02/201 O 

11 /02/201 O 
· Policía 12~617JJ24 
Nacional , 

l-----l--------1------------·----t-----·1-------+--------< 

507 
02/05/2011 9, 

5_01. 
02/05/2019 

Po[icía,. 
Nacional 

Oficio 
Nº 116

1
3 

18/08/2022 

Fecha de 
reiteración 

Sergio Angele ti s/ Hurto Nº 
20 10625/18 · ' •·· ...... ::.. , ..... ' ' ~. 

1234 
13/11/2019 

12.14, 
14/11/2019 

Policía 
Nacional 

Ana Elizabeth Bernal s/ 
21 Hurto Agravad J N~ 793/23 ':-,.___ ~,.. 

1 1744 
127 4 22/12/2023 

22/12/2()?2, Policía 
. ' 

'Nacional 

NO 

NO 

Hossein Al Gasawi s/1 ··-· - 
22 Producción de documentos 

no auténticos !1 º 109/17 

697 
22/06/2020 

Ana Maria Bog ado s/ Estafa 
23 Nº 9670/09 

398 
23/06/2020 

Policía 
Nacional 

Oficio 
Nº 1157 

18/08/2022 

Fecha de 
reiteración 

621 
29/08/2014 

·_ -1579 
2~/08/2014 

· -Policía 
Nacional 

NO 

9.34 
597 30/0.6/2023 

29/06/20L.3 
1 

: Policía 
t----+--------+------+------i-N_a_c_io_n_a_l ------------< 

Jesús Nicolás "4güero . · · 287· 

25 Caballero s/Hulto N", .. __ , 154 15/03'/2024 
5391/20 · '· 14/03/2024 Policía 

Jorge Daniel Arza ., 

24 Estigarribia s/ Estafa "Nº 
587/19 

Nacional 

NO. 

Nuevo 

Juan de la Cruz Azcona '.1.90.· 
26 Bobadilla y otros s/ Lesión 81 : 06/03/2017 

de Confianza y I educe~~,.. 06/03/2017 Policía 
678/08 Nacional 

Oficio 
Nº 1172 

19/08/2022 

Fecha de 
reiteración 

. . 1159 
Ramón Damián 3ogado 

27 Muntada s/ Esta a Nº 129/18 1122 18lOS/2022 
18í11 /2020 . Policía. 

Nacional 
. 

1 

NO 
Fecha en 
que se 
ofició. 

Realizado por: 

IN~it 
Abg. La (a Mqr,tiel 

Au íltora' · ,. 

1 

\ 
j 
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Ariel Federic Báei Fleitas s/ 1070 
493 26/06/2013 

28 Abuso Sexua en niños Nº 1 NO 
5065/12 21 /06/20.i 3 Policía .... Nacional 

;.-' . 

Julio Andrés 384 orgognon 240 , . 05/04/2024 29 López s/ Violen cia Familiar· 05/04/2024 Policía Nuevo 
Nº 369/24 . Nacional 

Arsenio Erico chucarro 535 Oficio Mendieta s/ In .umpllrniento 1361 . 01 /06/202.1 · · Fecha de 30 . ' .. Nº 1152 del deber lega alimentario 27 /05/2021- Policía- reiteración . . 18/08/2022 Nº 166/20 Nacional 

Cristian Manu 1 Aquino Ortiz 484 
298 29/04/2024 31 s/ Violencia Fa miliar· 

29/04/2024 
1 

Policía Nuevo 
Nº 3378/20 . ~--·•,.: 1 Nacional 

Moises José A le Monges s/ . .. ! 1678 Oficio 
32 incumplimient del deber ' 771 117/11/2017 Nº 1158 Fecha de 

legal alimentar o Nº 589/17 17/11/2017 Policía 18/08/2022 reiteración .., 'Nacional 

Carlos Cesar ristaldb 77 Oficio 
33 Benítez s/ Esta a Nº 8326/14 . 68 02/02/2017 Nº 1208 Fecha de 

G2/ú2/2017 Policía reiteración 
Nacional 22/08/2022 

Jorge Vicente - iaz s/ : :.:,.327 • .. 
Oficio 

34 Violencia Fami 1 ar y otros 1225 19/03/2021 Nº 1183 Fecha de 
19/03//2021 -Policia reiteración Nº3547/20 Nacional 19/08/2022 

Arminda Castill de Gavilán .. ·1199,: 
Oficio s/ Pornografía r lativa a . 1935 ¡0111012021 Fecha de 35 Nº 1202 niños y adolesc ntes Nº· 01/10/2021 

1 
Policía 22/08/2022 reiteración 

248/18 ___ , Nacional 
. ' . . . . ~ . ; ; . . ' . 

Francisco Santi go Diez 
·134 . 

4G. 10/02/2012 
36 Duarte s/ Estaf Nº 1084/11 ,. ·~ - 10/02/2012 . Pclicla NO 

·:•' "Nacional 

Realizado por: 

t . 

• • , lt, 



~--- - .... i7_ 
===..--....====,,l====----==,=============;¡======7[11~®~~ 

~; O El " 

1 

\_\J 

~lr*,,·,,{"'l INFORME DE AUDITORÍA DE GESTIÓN 
I 

ACP 24 25 cO 
J "' ,, •· Código: - - t "·111''0 l JURISDICCIONAL t<EALIZADA AL 
--=-- JUZGADO PENAL DE GARANTIAS Nº 12 DE LA Fecha: 2010812024 

. ' CIUDAD DE ASUNCIÓN PODER JUDICIAL 
Dirección General 
de Auditoría de 

Gestión Jurisdiccional 
11======!k\=======;==- 

CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL DE CAPITAL 

Hoja: 17 de 22 

- 

- 

Rubén Franc seo Amancio 

37 Caballero y ofros s/ Acceso, . ___ 
indebido al sittema . 
informático v otros Nº 295/19 
Rodrigo Fabic n Char11orro s/ 1589 

38 incumplimien o del déber. .. , .. 1310712021 
legal alimentario Nº 1434/20 · 

714 
14/07/2021 

1 

Policía 
Nacional 

Oficio 
1 

Nº 1207 
22/08/2022 

Fecha de 
reiteración 

.. . . 

Jorge Luis Cristaldo s/ · . .. 
Incumplimiento del_ d_ª'b~---,... 39 
legal alimenta io Nº 8.995/j 2 

Vanesa Araceli Chilavert 

40 Bogados/ Hur\to Nº . • 
10553/19 · ... 

692 
12/08/2022 

1128 
12/08/2022 

Policía 
Nacional 

Christian Rafael Cardozo s/ 
41 incumplimientc del deber 

legal alimentar o Nº 67/20. . 

170 
286 11/02/2021 

11/02/2021 Policía 
1 Nacional 

Oficio 
Nº 1199 

22/08/2022 

Fecha de 
reiteración 

Christian Marcielo Duarte 98 
42 Ortigoza s/ Violencia Familiar 28102120-¡ ¿; Nº 1780/16 

" "••I 

1 231 
28/02/2018 

Policía 
, Nacional 

Oficio 
Nº 1179 

19/08/2022 

Fecha de 
reiteración 

Adriana Emilce Curril' 
43 Cardozo s/ Hur o Nº 880/18 1091 

13/12/2022 

1775 
14/12/2022 

Policía 
Nacional 

NO 

Cinthia Díaz Reyes y otros s,... 205 Criterio de 
44 Ley Nº 716 Delios contra el 2610712021 Oportunidad 

.L~m~e~d~io~a~m~b~ie~n~te~N~º ~32~2~/2~0~+----+-~~-- ·¡-----t- 1 Alberto Carnpuz ano . . 3$8. 
Rodríguez s/ inqumpli!'liento 378 05/04/2019 

45 del deber legal alimentario 05/04/20~ g I Policí'a 

Nº 3756/17 _j_\ __ · _-_· ---1-----t-'' _N..:.....a_c_·i·o_· n_' a_1-+ 
1 1 

OsvaÍdo RobertJ Do~enech · ~-3T II 26/10/2.009 
46 Avales s/ apropit~ción. - , .. 26/10/2009 I , Policía 1 

Nº 1158/07 Nacional 

NO 

NO. 

Realizado por: ·'· 

Ab/.~~~.:,, •. •··. _JI ... A~ 
L ._..':_A~u~,i!.:::to:..::.ra-'--. ----;'-:--- -----~h~~:___ _ --·~ 

' 1 
\ 
1 
1 
1 

'· 
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David Javier, Chena Avalos y 922 47 Otro s/ Homicidio Doloso Nº · 15/1 U/2009 Sin Oficio 
491/08. Por ( ustavo Núñez. 

350 Oficio Younseok Cha s/ Estafa y 871 30/03/2021 Fecha de 
48 

otros Nº 8428119 26/02/2021 . Policía Nº 1200 reiteración 
·•· 22/08/2022 Nacional 

.. . -- 
' 

843 
49 Ángela Eisa C loss s/. Estafa 427 118/06(2,01 o NO Nº 5101/09 18/06/201 O · Pol,:'Cla . ' " ., Nacional •• '·• ... » ... ~" ' t .. .. -· ·- . 

José Luis· Das onseca · ' 230 ' Oficio 
so lbañez s/ Hurt Agravado · 97 28/02/20.18 Nº 1203 Fecha de 

28/02/2017 Policía reiteración Nº 4648/15 . 22/08/2022 . ' ... Nacional 

Cecilia Ouarte \Argaña s/ ~-- 3189. 
51 Producción de riesgos 908 10/12/2014 NO 10/12/2014 Policía comunes Nº 5\: 4/14 · Nacional 

Cristian Domín guez Piñánez 54 
18 0.1/02/2016 S2 s/ homicidio do oso 01/02/2016 Policía NO 

Nº 2233/14 
,, Nacional 

Luis Javier Del Campo 309 Íom6i1014 
S3 Martínez s/ Quebrantamiento NO 

de depósito Nº r10/13 . º · •. . 
09/05/2()14 Policla . 

Nacional 

1 . ; 
' .. . . 

- 

- 
Recomendac1on 

En cuanto al oficio pe.ndi'ente de diliqenclamiento a la Comandancia de la Policía 
· Nacional, se arbitr~ tocos los medios· necesarios. á fin' de dar cumplimiento a lo 
establecido en el A .. 186 inc. m del C.O.J. Asimismo, deberá reiterar por lo menos 2 
veces al año de con ormidad a lo establecido en el Manual de Buenas Prácticas para los 
Juzgados Penales dJ Gar~~íeq~s demás auxiliares de.justicia, aprobado por Acordada 
Nº 1057/2016. · ·· . :. . 

. ', . 

. ¡ : ~. \ 

1, '. 
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OPINION DEL AlUDITADO-- . 

En fecha 09 de ~gasto de 2024, el Juez Pe;nal Interino del Juzgado ~enal de Garantías 
Nº 12 de la· Ca!ital, Dr: ~cs~ustín 0J1más, ha contestado el Pre Informe de la 
Auditoría realizad en el Juzgado a su cargo, manifestando cuanto sig~e: "Se dirige a Ud., 
en contestación a su nota de fecha 8 de agosto de 2024, en relación a su pre-informe de 
auditoría de Gestión Jurisaiccione! reelized« al '.Juzgado Penal de Garantías, Nº 12, elevando la 
opinió.n en re/ación\.at res~Jtado de féji. auditoria.1_Prim~rame~te, quiero poner, a conocimiento d_el 
Sr. Director ~ue fu( des1gn.a~o par~ mtennar dicho_ JUzga_do ª. partir del 1 º 1 ~~ febrer? = ano 
2024, en razon de (ª vacancia del tttular del cargo. Antenormente me preced10 como mtenno el 
Juez Dr. Matías Garcete. 'Et juei'.tituia'r Abg. Julián López Aquino, se ha acogido al beneficio de 
la jubilación. Que, 1n relación a los expedientes con sobreseimientos provisionales obrante en la secretaría según manifestaciones del actuario ei mismo ha comunicado en su oportunidad al 
titular sin embargo \no recibió .ninqune disposicíén :1 toe: éfectos de confeccionar de oficio las 
resoluciones para ICfS expedientes, cuyo plazo ya han excedido conforme lo dispone el art. 362 
del C. P. P. Así tamtjién se da cumplimiento a la recomendación de remisión de expedientes al 
archivo General de los Tribunales, la misma se realiza teniendo una cantidad de por lo menos 50 
expedientes. Que e~1n relación a las· susperisionec de las audiencias preliminares las mismas 
están debidamente justificadas que· obran. en el. expediente electrónico. En cuando a las 
incomparecencias í f·ustífícad.as del imputado o acusado, el juzgado siempre dicta la resolución 
de rebeldía. En re/ ctot: a los' pedidos realizado por el Ministerio Publico y la defensa de 
suspensión de audi ncia /~s misrnes se encuentra debidamente justificadas en el expediente 
electrónico. En rela\ción a la lncomperecencie injustificada del Agente Fiscal del Ministerio 
Publico, los mismos son controlados por una oficina de inspectoría del Ministerio Publico. En 
cuanto a la incompa[eceric'réNh{ ~nsor técnico el juzgado siempre cancela la personería del 
abogado e íntima al ¡ncoadb·a nom irer defensor de su con'fianza bajo apercibimiento de que en 
caso de no hacerlo 1n e/ plaz_o fijado por el juzgado. se le desiqne un defensor público. Como se 
podrá notar en el informe la suspensión de audiencia por falta de notificación es solamente una, 
que es un número +uy bajo ·teniendo en cons-íerecion la cantidad de notificaciones que se 
realizan en cada ex~ediente como 'tembien a /2 cantidad de audiencia que se realizan al día. 
Asimismo, pongo a ¡conocími~nto del Sr. Director que este juzgado realiza diligencias que 
deberían de realizarse en la' etapa preparatoria por el Ministe'iio Publico, en el caso específico de 
la suspensión efe la apdien9ia por faifa de cfocumentos de iqentidad del acusado, en ese sentido 
el actuario realiz~· un

1
a lab~r. ?e gestoría y~ q:,,: .':e _soU~ita 'á/ _Registro Civil del Esta~o = las 

Personas s~ remttanjos certificados de necimiemo y copta del (1bro de acta de reconocimiemc a 
los efectos de la ced iectob del ecuseoo, dichos dpcumentos son esenciales que son solicitados 
por el departamento cile identificaciones de la Policía Necionel para dar cumplimiento a la orden 
judicial de cedu/ació~r, sin estos documentos no se le. puede confeccionar la cedula. Que, en 
cuanto a la reiteraciórí de los oticios de las personas que cuentan con orden de captura, he 
solicitado al actuario ~ue proceda· a la verificaciótJ de todos los expedientes que se encuentran 
en rebeldía y que reite(e los oficios si necesario tuere, el mismo me manifestó que lo realizara 
inmediatamente. Que, cor lo brevemente expuesto solicito tenga por emitido la opinión respecto 
al informe de auditoría = f?e_stión realjzado al Juzg~dó-Pei1a'jd_e_ Garantías Nro 12". - 

Realizado por: 

/ .. 
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DER 
DlCIAL 

.. , .. ,,, 1 
on1c1u Nº !i1 ·1 

Asuneión. !l da Agost c:e :¿[);>4, , 
SEÑOR 
DIRECTOR NTERINO 
DIRECCION GENERAL DE AUDITORIA 
DE GESTIO JURISDiéCION"AL 
ABl:JG. OS AR OCAMPOS '" 
f'._RE§.ENTE: 

. EL JUEZ PEÑAL"INTERÍ~10 DEL JUZGADO DE GARAN'rJA-S Nº 12 
DE LA- CAP TAL, DR. '>JOSE AGUS.;..IN. DELM'S AGUJAR. se dirige @ Ud .. en 
contest "6 · · •· '" · · · • · · d _ac1 n ? su nota de fecha 8 de agosto de 20¿4, en r_elaciól"]. a S!;' pre-,n.form~ 
,; a~d1torla e Gestió~ •~ ·e lonal realizada al Juzgado Pemil.de·.Garant1as N 

• e evand0 la opinión en relación · uitado oe ·1a auditori,i.'. ; . · 

. Pri'.11e1amente, quiero poner~- conocimiento del Sr. Direct~; q~e fui.designado. 
para interina dicho juzgadq a partir del 1º de febrero del año 2024, en razón de la 
vac~ncia del titular del cargo. Anteriormente me precedió como interino el,Jue;z Dr. 
Matias Garc1te. El iuez-unnar Abg. Julián López Aquino, se. ha acogido al beneficio 
de la JUbilacitn. . . 

Que, , n relación a los expedientes con sobreseimientos provisionales 
obrante en la secretaria según manuestacionee dei actuario el 'mismo ha 
comunicado en su oportunidad al titular sin embargo no recibió ninguno disposición 
a los efectos\de confeccionar de oficio-las resolucio~es 1,:::::: lo~ e_xpedierites, cuyo 
plazo ya han excedido conforme lo dispone el art. 362 del C.P.P . 

Asi ta bién se da cumplimiento a la recomendación de remisión de 
expedientes 1 1 archivo General de los Tribunales, la rnísmase realiza teniendo una 
cantidad de orlo menos 50 expedientes. 

Que e¡n relación a la~. ~uspens_io11es de las aucirencias prelimina~es las 
mismas están debidamente justificadas que obran en el expediente electrónico. En 
cuando a las incomparecencias injustificadas del imputado o acusado, el juzgado 
siempre dicta la re:solución' de r,eb~l?ia. En rel::icirn_ a los pedid_os realizado por el 
Ministerio Putblico y la defensa de suspensión de audiencia tasrnisrnas se encuentra 
d b"damenle j justificadas .en el expediente electrónico. En relación a la 
. e I recenciá•injustificada del Agente Fiscal del Ministerio Publico,. íos mismos 
incompa 1 - fí · d · t I del r r · t · ·p b 1 son controlados P'?funa o LCI~-~- e mspec ora , , uus eno u \ co. En cuanto a la 
incomparece cia'é:lel defensor técnico _e, ;uzgaL,o siempre cancela la personerla del 
abogado e ¡ntima al 1ncoaddo a _hnomb

1
rar de

1
fe

1
nsor

1 
__ de su. ccnñanza bajo 

.. b. ·en1 de que en caso e no acer o en e p azo 1¡ado por el· juzgado•se le ape1c1 1m1 ... , .. . . . . 
designa un cLfensor p_ubl1co. ···. . . '.... . 

Como !e podrá- notar en el informe la susp7nsión de audiencia por faÍta de 
notificación es sola~nte una, . que. es un numero . muy bajo tenléndd eri 
consideración\ la cantlda'3'.°CO C<?_ac1_011es que s_e_~eal1zan en cada expedíetit,!;i 

t mbién a la cantidad de aúclieñcia que s€!,reiílli.fci,1 al dla, A!l\l'(lisn:io pongo a 
como. a ento bel Sr. Director que este j,ú.gado;re'alíza<c)¡1~i enclo1s qu.e1de"-rla~ conoc1m1 • . 1 M' , • 1 ' ""' ,,. 

1 e en la etapa prepari;ltona p!)r e in@ter o P til , el'I el éa.so 'es· •· rea rzars . . ¡ 11 ll, . , • :.o, , • • 

de la suspens ón de la aud1enc1a por ª. a de¡C!:)CLJ,~r,~9s et, ~den\tdad· 
en ese sentidq el actuario realiza una lab~

1
r cj¡'l

1
¡gestor(,fYa ~ ses 

Civtl del Estado de las Personas se remt a ~~s ll~Ü!lfld\?: 

1 
' :, PsffAL e,,' 

~~· t=·• .. ~, .. .,. .... 
\ ·-~~ 

Realizado por: 

• ·~·J ';.:~ · •• 

Abg. a~ra .Montiel 
Auditora 
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del libro de acta de reconoclmlanto a los efectos de la cedulación del acusado 
dichos doc1 mentos son esenciales 'que son solicitados por el departamento d~ 
1dent1f1ca_c1 nes de la Policía Nacional· para dar cumplimiento a la orden judicial de 
cedulacíón, sin estos documentos no se !e puede cbnfeccionar la cédula. 

- 1 

Que, en cuanto a la reiteración de los oücios de las personas que cuentan 
con orden d captura, he solicitado al actuario que proceda a la verificación de todos 
los expedie tes que se encuentran en rebeldla y que reitere los oficios si necesario 
fuere, el mi 

1
mo me manifestó que lo realizara [nme,diatamente. 

Que, por lo brevemente 'expuesto solicito tenga ;por- é~ritido '.la opinión 
respecto ali forme de audlterla de gestión realizado al iuzgádo Penal de Garantías 
Nº 12:. ' . . , 

Realizado por: 
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CONCLUSIÓN FINAL: . 1 

Que, conforme a l. nota, remitida po[ el magistrado Dr. José Abustin Delrnás, de 
fecha 09 de agosto del có-~o, y la verificación realizada por el lequipo auditor, se 
pudo constatar qué efectivamente existen en el juzgado 51 1 expedientes con 
sobreseimiento provisional con plazos vencidos y 40 causas en las que no se ha 
realizado la reiteración de los oficios a la Comandancia de la Policía Nacional. 

Así mismo es importante para delimiiar las responsabilidades, hacer constar que 
• 1 1 • 

el Dr. José A Del más, h~ sido designado interinamente a. cargo del juzgado auditado a 
partir del 1 de febrero del año eri: curso. · · 

Concluyendo, ésta Dirección se ratifica en. las recomendaciones realizadas en el 
presente informe. · 

'' , 

l.,¡,•.·,,._ .. , .... 

Realizado por: 

~., 
Auditora 


